
  San Francisco del Pintado 

  HOJA DE VOCALÍA No. 170

Categoría: Masculino Fecha: Viernes - Julio 25, 2025 Hora: 19:00 Cancha: Cancha 1

Etapa: Primera Etapa Jornada: Fecha 5 Vocal: Directiva

AC. MILAN v C.D. JUVENTUS

4 4
J C G TA TR Jugadores

2 - Kevin Chacha

  x2 3 - Bryan Amaguaña

  x1    x1 10 - Ricardo Rios

16 - Luis Solano

22 - Jefferson Basantes

  x1 25 - Javier Minda

77 - Oscar Arcos

90 - Jonathan Zurita

Jugadores sancionados en la vocalía No.170

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 9.50

   Capitán No se registró capitán del equipo

J C G TA TR Jugadores
1 - Petronio Chevez

15 - Luis Vega

  x1 17 - Josthin Buñay

18 - Jefferson Cuascota

  x1    x1 20 - Cesar Buche

  x2 26 - Daniel Lema

39 - Jesus Buñay

99 - Vinicio Taipe

Jugadores sancionados en la vocalía No.170

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 11.50

   Capitán No se registró capitán del equipo

Nota:
				La información proporcionada en este documento, corresponde a los datos ingresados en el sistema SADCAF por la comisión
respectiva de la San Francisco del Pintado, en el caso de tener alguna duda respecto a la vocalía, por favor comunicarse con los
directivos del campeonato, cabe recalcar que este documento es netamente informativo, no es un documento oficial de la San
Francisco del Pintado.
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  San Francisco del Pintado 

  HOJA DE VOCALÍA No. 170

INFORME DEL SEÑOR VOCAL

El partido empieza a la hora programada, marcador final AC. Milan (4) - C.D. Juventus (4), por lo demás
sin novedad.

Puntuación del árbitro: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

 

Equipo: Directiva Nombre:  ANDRÉS MUÑOZ
 

INFORME DEL SEÑOR ÁRBITRO

Tarjetas Amarillas del equipo AC. Milan:

*  No. 10 - Ricardo Rios 
Tarjetas Amarillas del equipo C.D. Juventus:

*  No. 20 - Cesar Buche 

 

Nombre:    No se registró en el sistema árbitro para este partido
 

Fecha de generación del documento: Junio 30, 2026 08:48:14
Documento generado desde el sistema SADCAF | www.sadcaf.com
Página 2


